
JUNTA DEPARTAMENTAL 
DE LAVALLEJA 

DECRETO N° 3914. 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE LAVALLEJA, DECRETA: 
Articulo 1° - Facúltese a la Intendencia Departamental de Lavalleja, en los términos y alcance 

del Articulo 37 del Código Tributario, a remitir el 100% (cien por ciento) del importe por el 

Impuesto Municipal a los Espectáculos Públicos establecido por el Decreto de la Junta de 
Vecinos N° 644/1978, de 20 de diciembre de 1978, modificativos y concordantes, generados 

por el espectáculo denominado 60 años de la Sociedad Nativista de Lavalleja, a realizarse el 
31 de agosto y 1° de setiembre de 2024. 

SERIE A N° 60172 

Articulo 20 - Pase al Tribunal de Cuentas de la República a los efectos de dar cumplimiènto a 
lo dispuesto en la Ordenanza N° 62 de ese Organismo. 
Articulo 3° -Comuníquese. 

GraciefeUmpiérrez Bolis 
Secretario 

AMEN; 

Sala de sesiones, a veintiocho de 

agosto del año doS mil veinticuatro. 

Presidkte 
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